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PR, EMILIODOMERO DAMDUCOL

ESTENANBPE DE COSPAVIAS DE GUAYAQUIE
£n ejercicio do les atribuciones sofaladas por el Setor
Supenintandente de cespañlas, segín Pesolución Yo, 6053 el
232 de Diclerbro de 1,9763

CORSIDERANDO

Qhá es1 13 Ce Juldo de 1,035 se ha otormado anto el Su»
tario Copuado dol Contón fusyaquil Coctor Jorse Jara Creu,
a escritura píblica de aumento de cenital y retorna de
estatutos de "PAUVTAYALA S.A;

3 el añor liarío Safeol Ayole lounda, con el "atro-
cinto ¿sl señor doctor SLrén Chogres *elhalo, er su celidas
do Cerento Cesorsi de la corgafla, ha solicitado la aproba.
cifn de la indicada escritura vública, a cuyo cfocto hs
presentado cuatro contas certificadas de la ulsnas

092 la reforida escrituss róbiica enerda conformidad -
66 el Inforo Se. 0541.071-BIA 003 123 Ce nevientre de 1,989,
enttido tor 01 Sopartenento de Xnsnección de esta Institu-
ción;

-- QUE el Zopartanente Jurídico netiante Oflcto Yo, 65l-"J>
EA-23-1,118 dol "A da diecierbre de 1,953, hn enttido infor-
ro Pavorablo para la gontimmación dol tránita, uns ves que
considora que so ha dado cormiinienteo a 30 requisitos
ianalos respectivos; ;

Loy tn ejercicio de Las grribuciones que le confiere la
PE Ye. ¡

RBEBINELUE

ADTÍCULO PRIMERA,» APROSARS a) el aurento de capital
de "EARFAYALA GAO por Di MILLOMOPNIENDOS IL SUCHPS >
"Glvidido en quince 031 sccionos de clon sueros caés una, y
5) La reforma de esturutos consrtaatos en le indicada escrí-
uta. : .

ARTIGO SEGUIDO. + DISPOAER cue 04 Uotarío Sepundo -
dol Cantón Cuagaguil tons neta sl parron de la natría de la
escritura pública qué so enrueta Zed contenido de la presen:
to Rosolución y sioute razín de esta enotación.

ARTICOLA TEACTRA,« DISPOTBR que el Seristrador Per»
cantii del Centón Guayaquil: a) inscriba 214 referida escrl-
tura pública junto con la vresente Tesolución, archive una
conia de dicha escritura y devuolva las restentos con 1a
xasón de la inscrirción que se 0rdena; y, $) cummla con las

hos,
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RES: Res. IG-CaA-63-1398 e Lo
CIA: er FIAYALA S.A? or.

Gensproscricecionescontenidas en la GOMA tro.
dirá FAVIOÍA JIYDIA SOFIA A Écs
posRNPAMCIOABTOS robMERDÓNIR car otarl

   

     
    

del Cantón fuayequild, anote el carrénde eE ta las
escritaras tíblicas del 17 de die EEA: “
abril de 1.905, y 17 de srusto de (H% SS 140 dentes
so constituyó , 50 trensforzó y caride E na ros-
nectivarente la compañía en reforent 0 edién a
svnentar el cenital y a velormar 3us 6 Gtente la
escritura pública que se ancueba nor la fasolución

$ y siento razón de esta anotación. : Ñ

ARTICULO QUINTO, + DISPONER ous un extracto de la
indicada escrituras pública se publicuo ox ung vaz, en uno
de los diarios de mayor circulación «A muii, Un ejer»
plar de la publicación dobard entró Sespscho,

  
  

    

CONBUTQUESD,. »
fencia de CormmafiSas

  

  

   

l hize.
8 FAL.

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,

Queda ¿inscrita esta Resolución de fojas 428 a (432, número 113 del Registyé

Mercantil y anotada bajo el número 197 del lA ori0.- Guayaquil, cinc

Enero de mil. novecientos ochenta y cuatro.- El/Registrador Mercantió,
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vi
mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 6.2148 del Re-

gistro Mercantil de 1.958; 7.968 del mismo Registro de 1.965; 12.792 -

de igual Registro de 1.971; 9.117 y 9.127 del propio Registro de 1.981;

y, 18.149 y 18.180 del Registro Mercanti,de 1.982, al margen de las -

inscripciones respectivas.- Guayaquil, cinco de Enero de mil novecien-

tos ochenta y cuatro.» El Rógistrador Mercantil.-

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercanúll del Cartóne
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